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Señores. 
JUZGADO 2° CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT. 
Cundinamarca. 

Ref.: Hipotecario No. 1999-0481 
De: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
Vs. ANGELA MARIA LEONOR TRUJILLO DE MONTES. 

VICTOR MANUEL LOPEZ PARAMO, mayor de edad y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía 19.119.515 de Bogotá, abogado con T.P. 23.871 del C.S. de la J., actuando como apoderado
de la demandada y como representante legal de la sociedad INVERLOP EXPRESS S.A., Cesionaria del
Banco Central Hipotecario, manifiesto al Despacho que interpongo Recurso de Reposición y en
subsidio de Apelación contra el penúltimo inciso de su auto de fecha 23 de Junio de 2021, por el cual
ordenó la entrega del inmueble a la señora ANGELA MARIA LEONOR TRUJILLO DE MONTES,
condicionada a que el señor ELMER ORTIZ BENJUMEA se entienda en lo sucesivo con su propietaria,
con el fin se modifique la parte final, para que la entrega sea inmediata. Para lo anterior lo presento en
documento que anexo en formato PDF.
NOTIFICACIONES 
Las notificaciones las recibiré en la Carrera 46 No. 22B 20 oficina 514 de la ciudad de Bogotá. Teléfono
314-4004477. Correo Electrónico inverlop.of@gmail.com.  

Cordialmente: 

VICTOR MANUEL LOPEZ PARAMO 
C.C. 19.119.515 de Bogotá. 
T.P. 23871 del C.S. de la J. 
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